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Machala, Mayo 3 del 2.010 

Señor Ing. 
JOFRE RODRIGUEZ RIZZO 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Sra. Maria del Carmen Carrión Guzmán, en mi calidad de Gerente de la compañía 
ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA, ante usted respetuosamente comparezco y 
le comunico para los fines legales pertinentes, que he procedido a registrar las cesiones 
de participaciones sociales de la compañía que represento, de conformidad la primer 
testimonio original de escritura pública de Cesión de Participaciones que anexo a esta 
comunicación y cuyo detalle es el siguiente: 

UNO: 

CEDENTE: Mesias León Gallardo Carrión, de nacionalidad ecuatoriana. 

CESIONARIA: Maria Eugenia Vintimilla Carrión, Marcela Elizabeth Vintimilla Carrión; y, del 
señor Rodolfo Alberto Vintimilla. Todos de nacionalidad ecuatoriana. 

NUMERO DE PARTICIPACIONES CEDIDAS: tres 

DOS: 

CEDENTE: Maria del Carmen Carrión Gúzman, de nacionalidad ecuatoriana. 

CESIONARIOS: Compañía Invertramar Inversiones y Transacciones del Mar C.Ltda. de 
nacionalidad Ecuatoriana 

NUMERO DE PARTICIPACIONES CEDIDAS: dos 

Atentamente, 

Msc Culo per Ela 

Sra: ía del Carmen Carrión Guzmán 
Gerente 
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA, QUE 

OTORGAN LOS CONYUGES SEÑOR MESIAS LEON 

GALLARDO CARRION Y SEÑORA FANNY VINTIMILLA 

FLORES DE GALLARDO; Y LA SEÑORA MARIA 

se, “2 DEL CARMEN CARRION GUZMAN VIUDA DE 
oz 

sa . 
>? ES 

VANTIMILLA; A FAVOR DE LOS SEÑORES 

Sa ¿MARIA EUGENIA VINTIMILLA CARRION; 

MARCELA ELIZABETH VINTIMILLA  CARRION; 

BIOLOGO RODOLFO ALBERTO VINTIMILLA 

CARRION Y DE LA COMPAÑÍA INVERTRAMAR, 

y - INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C. 

LTDA.- 

CUANTIA: U.S. $ 5,00 

HORDA RO 

En la ciudad de Machala, 

Capital de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

hoy día martes doce de Enero del año dos mil 

diez; ante mí, ABOGADA BETTY GALVEZ ESPINOZA, 

Notaria Pública Tercera del Cantón Machala, comparecen: 

Por una parte en calidad de cedentes - vendedores ' 

los cónyuges señor MESIAS LEÓN GALLARDO  CARRION, 

comerciante y señora FANNY  VINTIMILLA FLORES DE 

GALLARDO, dedicada al hogar, casados; y la señora 

MARIA DEL CARMEN | CARRION GUZMAN VIUDA DE 

VINTIMILLA, dedicada al hogar, viuda; y, por otra parte 

en calidad: de cesionarios —- compradores los señores MARIA 
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

EUGENIA VINTIMILLA CARRION, divorciada, ejecutiva; 

MARCELA ELIZABETH . VINTIMILLA CARRION, divorciada, 

ejecutiva; BIOLOGO RODOLFO ALBERTO  — VINTIMILLA 

CARRION, casado; y, la COMPAÑÍA INVERTRAMAR, 

¡INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C. LTDA., 

legalmente representada por el 'señor LICENCIADO CARLOS 

EDGAR SARANGO ALEJANDRO, en su calidad de Gerente, 

conforme lo justifica con el Nombramiento que 

aceptado €e inscrito acompaña como documento 

habilitante para legitimar su personería € intervención, 

casado. Los señores comparecientes: Ecuatorianos, 

domiciliados en esta ciudad de Machala, mayores de 

edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocerlos doy fe con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente Escritura Pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

continuación: 
  

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase insertar una por la cual conste la 

presente escritura de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía Almacenes y Editorial El Sol 

C. Ltda., que se otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas:   

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública,
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Notaría Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

l por una parte, como cedentes - vendedores: UNO) Los 

2 cónyuges señor Mesías León Gallardo Carrión y señora 

3 Fanny Vintimilla Flores de Gallardo, por sus propios y 

4 personales derechos y por los que les corresponde o 

3 ¡pudiere corresponderles dentro de la sociedad conyugal 

6 que tienen conformada entre sí; y, DOS) La señora María 

7 del Carmen Carrión Guzmán viuda de Vintimilla, por sus 

8 propios y ¡personales derechos; y, por otra parte, como 

9  cesionarios - compradores: A) La señora María Eugenia 

10  Vintimilla Carrión, por sus propios y personales 

11, derechos; B) La señora Marcela Elizabeth —Vintimilla 

12 C pa por sus propios y personales derechos; C) 

A 
13 *”'El señor Biólogo Rodolfo Alberto Vintimilla — Carrión, 

14 por sus propios y personales derechos; y, D) La 

15 Compañía Invertramar, Inversiones y Transacciones del 

16 Mar C. Ltda., legalmente representada por el señor 

17 Licenciado Carlos Edgar Sarango Alejandro, en su 

18 calidad de Gerente. Todos los intervinientes con 

19 capacidad civil suficiente para celebrar toda clase de actos 

20 y contratos.   

21 CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) Mediante 

22 escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

23 Cantón Machala, Doctor Milton Serrano Aguilar, el 

24 dieciocho de Diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 

25 imscrita con el número veintitrés en el Registro 

26 Mercantil del Cantón Machala, el cuatro de Marzo de 

27 mil novecientos setenta y seis, se constituyó la 

28 Compañía denominada Almacenes y Editorial El Sol
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C. Ltda., la misma que fue aprobada por la Intendencia 

de Compañías, mediante resolución número RL uno dos 

cuatro ocho; y, DOS) La Junta Universal de Socios de 

la Compañía Almacenes y Editorial El Sol C. Ltda., 

celebrada el diecisiete de Septiembre del año dos mil 

nueve, a las quince horas treinta minutos, acordó 

por unanimidad de votos autorizar lo siguiente: Dos 

punto uno.- La cesión de tres participaciones que 

posee en el Capital Social de la Compañía el señor 

Mesías León Gallardo Carrión, a favor de los 

señores María Eugenia —Vintimilla Carrión, Marcela 

Elizabeth Vintimilla Carrión, y, Biólogo Rodolfo Alberto 

Vintimilla Carrión; y, dos punto dos.- La cesión de 

sus dos participaciones que posee en el Capital 

Social de la Compañía la socia señora María del 

Carmen Carrión Guzmán viuda de Vintimilla a favor de 

la Compañía Invertramar, Inversiones y Transacciones 

del Mar C. Ltda..--   

CLAUSULA TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes señalados en la cláusula 

anterior y mediante la presente escritura pública los 

cónyuges señor Mesías León Gallardo Carrión y señora 

Fanny Vintimilla Flores de Gallardo, ceden a favor del 

señor Biólogo Rodolfo Alberto  Vintimilla Carrión, una 

participación de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica; a favor de la señora María Eugenia 

Vintimilla Carrión, una participación de un dólar — de los 

Estados Unidos de Norteamérica; y, a favor de la señora
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Notaria Tercera 

Abg. Betty Gálvez E. 

1 Marcela Elizabeth Vintimilla Carrión, una participación 

2 de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 

uy
) Finalmente la señora María del Carmen Carrión Guzmán 

4 viuda de Vintimilla cede a favor de la Compañía 

uu
 Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar C. Ltda., 

6 dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos 

7 de Norteamérica.   

8 CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- Los cónyuges señor Mesías 

vo
 León Gallardo Carrión y señora Fanny  Vintimilla Flores 

10 de Gallardo, reciben de parte de los señores María 

11. Eugenia Vintimilla Carrión, Marcela Elizabeth  Vintimilla 

12 Carrión, y, Biólogo Rodolfo Alberto “Vintimilla Carrión, 

a : cesión hecha a favor de cada uno, una 

148 participación en el Capital Social de la Compañia 

15 Almacenes y Editorial El Sol GC. Ltda., por parte de 

16 cada uno, el valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

17 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, lo que  totaliza 

18 la suma de TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

19 DE NORTEAMERICA, que los cedentes - vendedores, lo 

20 reciben en dinero en efectivo y en moneda de curso 

21 legal; sin lugar a posterior reclamo, por ningún : 

22 concepto; asumiéndose y subrogándose los cesionarios 

23  - compradores, todos los derechos y obligaciones para 

24 con la Compañía en proporción a las participaciones 

25 cedidas; y, la señora María del Carmen Carrión 

26 Guzmán viuda de  Vintimilla, recibe de parte del 

27 representante legal de la Compañía Invertramar, 

28 Inversiones y Transacciones del Mar C. Ltda., Licenciado
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Carlos Edgar Sarango Alejandro, por la cesión hecha a 

favor de su representada de dos participaciones en el 

Capital Social de la Compañía Almacenes y Editorial 

El Sol C. Ltda., el valor nominal de DOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, lo que 

totaliza la suma de DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA, que la cedente - vendedora, 

lo recibe en dinero en efectivo y en moneda de 

curso legal; sin lugar a posterior reclamo, por ningún 

concepto, asumiéndose y subrogándose la cesionaria - 

compradora, en todos los derechos y obligaciones para con 

la Compañía en proporción a las participaciones cedidas.- 

CLAUSULA QUINTA: NACIONALIDAD.- Los señores María 

Eugenia Vintimilla Carrión; Marcela Elizabeth Vintimilla 

Carrión, y, Biólogo  Rodoifo Alberto Vintimilla Carrión, 

son de nacionalidad ecuatoriana; y, la Compañía 

Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar C. Ltda., 

tiene su domicilio principal en la Ciudad de Machala, 

República del Ecuador.   

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION.- Las partes intervinientes 

declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

instrumento en todo su contenido, quedando | autorizados 

los  cesionarios - compradores, a solicitar la inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente y la anotación al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía. Señor Notario, sírvase incluir las formalidades 

necesarias para la validez de la presente escritura 

pública.- firma) ilegible.- Doctora Nardi Bustos Romero.- 

El texto de esta pígina continúa en la número djez.-



ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ALMACENES Y 
EDITORIAL EL SOL C. LTDA. 

En la ciudad de Machala, a los diecisiete días del mes de Septiembre del año dos mil 
nueve, siendo las quince horas treinta minutos, se reúnen en el domicilio de la 
compañía ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA en Junta Universal los Socios 
de la compañía al amparo de lo prescrito en el Art. 238 de la Ley de Compañías, la 
socia señora Maria del Carmen Carrión Guzmán, propietaria de dos participaciones 
de un dólar cada una; el socio señor Mesias Leon Gallardo Carrion, propietario de tres 
participaciones de un dólar cada; la socia compañía Invertramar, Inversiones y 
Transacciones del Mar, legalmente representada por el Lcdo. Carlos Sarango 
Alejandro, en su calidad de Gerente, conforme lo acredita con el nombramiento que 
anexa, propietaria de mil novecientos noventa y cuatro participaciones de un dólar 
cada una una; y, finalmente la socia señora Ana Maria del Carmen Vintimilla Carrion, 
propietaria de una participacion de un dólar cada una, por lo cual se encuentra 
reunido el cien por ciento del capital pagado de la compañía que asciende a la suma 
de DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

Isoon el objeto de conocer y resolver sobre el único punto del orden del día. 

? - Autorización para que el socio señor Mesias Leon Gallardo Carrion, ceda sus 
tres participaciones que posee en el capital social de la compañía, a favor de los 
señores Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión, señora Maria Eugenia Vintimilla Carrión y 
señora Marcela Elizabeth Vintimilla Carrión; y, 

   

2.- Autorización para que la socia señora Maria del Carmen Carrión Guzmán, ceda 
os. participaciones que posee en el capital social de la compañía, a favor de la 

copañía Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar C. Ltda. 

Seáide la Junta el señor Lcdo. Carlos Edgar Sarango Alejandro, en su calidad de 
esidente, actuando en la secretaría la señora Maria del Carmen Carrion Guzman, 

en su calidad de Gerente. 
o QQ 

o «seguido el señor Presidente informa sobre la voluntad del socio señor Mesias 
$ Gallardo Carrion de ceder sus tres participaciones que posee en el capital social 

ta compañía ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA. de la siguiente forma: 
uña“participación a la señora Maria Eugenia Vintimilla Carrion; una participación a la 
señora Marcela Elizabeth Vintimilla Carrión; y, una participación al señor Rodolfo 
Alberto Vintimilla Carrión. Acto seguida interviene la señora Maria del Carmen Carrión 

- Guzmán y manifiesta que es también su voluntad ceder sus dos participaciones de un 
dólar cada una a favor de la también socia compañía Invertramar, Inversiones y 
Transacciones del Mar C. Ltda. Luego de oidas estas intervenciones, los socios 

- manifiestan no tener ninguna objeción en que las señoras Marcela Elizabeth Vintimilla 
Carrión, Maria Eugenia Vintimilla Carrión y el señor Rodolfo Alberto Vintimilla Carrión, 
ingresen como nuevos socios de la compañía, así como tampoco en que la socia 
compañía Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar C. Ltda incremente sus 
participaciones en el capital social de la compañía, motivos por los cuales, todos los 
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socios en forma unánime autorizan para que el socio señor Mesias Leon Gallardo 
Carrion y la socia señora Maria del Carmen Carrión Guzmán procedan a ceder sus 
tres participaciones y dos participaciones, respectivamente, que poseen en la 
compañía y realicen los trámites establecidos en la Ley de Compañias 
especificamente en el Art. 113 para su legalización. 

Luego de un receso, en el que la secretaria redacta el acta, la misma es leída y 
aprobada en todas sus partes por los presentes, los mismos que para constancia 
firman en unidad de acto, siendo las dieciséis horas. 

7 Z paria Ae Lili ela 
Maria del Carmen Carrión Guzmán Socio Mesias 

Socia-Gerente Socio 
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INVERTRAMAR, INVERSIONES Y TRANSACCIONES 
DEL MAR C. LTDA. | 

Machala, a 10 de Enero del 2.005 

Señor Ledo. 
Carlos Sarango Alejandro - 
Ciudad. - , 

De mis consideraciones: 

Pláceme comunicar a Usted que por disposición de la Junta celelal da :Socios"de la Compañía Invertramar; 

           Inversiones y Transacciones del Mar C, Ltda., reunida el día- de du o gan go de:Gerente de la _ 
Empresa, para el periodo de cinco años, de conformidad con'Íy4 Co y 4 be Estatutos. Sociales de. e 
la Compafila,, tiene la represtación legal de la compañía. AM POUATADAR o O 

ARA OA 

Como es de su conocimiento la Compañía Invertramar, Inversiones y Transacciones del Mar c. Lada... fue 
constituida mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Tercera Abog.. Betty Galvez Espinoza, de la ciudad 
de Machala, el 23 de Diciembre de 1,979 y aprobada por Resolución de la Intendencia de Compañías N”. RL-7312 e 
inscrita en el Registro Mercantil de Machala con el N*. 39 y anotada en el Repertorio Bajo el N*. 494, en Marzo 7 de 
1.980. Posteriormente se aumentó el Capital y se reforman los Estatutos según Escritura Pública, otorgada el 11 de 
Agosto de 1.999, en el Registro Mercantil con el N*. 756 con fecha 10 de Septiembre de 1.999. , ” 

Reitero a Usted los sentimientos de mi especial consideración y estima. 

     Atentamente, 
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Yo, Carlos Sarango Alejandro, en forma voluntaria acepto el cargo de GERENTE Invertramar, Inversiones y 

Transacciones del Mar C. Ltda.., firmo para constancia de tal aceptación en Machala, 10 de Enero del 2.005 

  

ERA 
Vela + 1702 y Pichincha; Casilla 725; Telf: (593-7)2931-118; Fax: (593-7)2929-131. Machala.
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FICO: Que el presente Nombramiento queda 

Registro Mercantil con el No. 

inscrito en el 

195 y anotado en el Repertorio 

bajo el No. 393.X-Xx-X-X-X-"X=X=X-X-K-X-X-X-X-“XK-X-=XK-X-XK=X-X-X-X-X 

Machala, 28 de Febrero 

       

«del 2.005 

    

  

W
i
 

E 

REGISTRADOR 
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CANTON MACHALA 
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| REGISTRO UNICO DE-CONTRIBUYENTES 
Pra, SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0790053982001 

RAZON SOCIAL: -INVERTRAMAR INVERSIONES Y TR 

  

  

  

LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE DE CONTRIBUYENTE: DTROS 

-RER. LEGAL / AGENTE DE RETENCION: — SARANGO ALEJANDRO GARLOS EDGAR C* 

. CONTADOR: SARES PALACIOS ANA DEL CONSUELO 

_FEC, INICIO ACTIVIDADES: — 07/03/1960 FEC. CONSTITUCION: 07/03/1880 

FEC. INSCRIPCION: 31/10/1881 FEC. ACTUALIZACION: 12/41/2007 — 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
ACTIVIDADES DE CAMARONERAS. 

  

Nomero: 1510. intersección: QUINTA Y CUARTA OESTE Oficina: PB. furatda uticación: FRENTE A 
OFICINAS DE EXGANDRA Telefono Trabajo: 072931118 Fanc072829434 Apartado Postal: 000725 Empit 
inertramertihaimal.com 

OBLIGACIONES TRIGUTARIAS 
  

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
ANEXO TRANSACCIONAL 
DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA +
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES | 

NUMERO RUC: — 0780053982001 
RAZON SOCIAL: INVERTRAMAR INVERSIONES Y TRANBARÓIONES MEL MAR € 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ERTABLECIRENTO: — 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEE. IKIGIDACT.: 07/94BB0 

NOMBRE COMPRCIAL: 

AEUTIVIDADES ECONOMICAS: 
ACTIVIDADES DE CAMARONERAS. 

DIRECCION ESTABLECIMIÉNTO: 

Prerincie: EL ORO Centón: MACHALA Permaquiá; MACHALA Burio: LAS FOLAS Calle: TERCERA SUR 
Número: 1810 Interacción: QUINTA Y CUARTA OESTE Oficins: P.B. Telefono T 1118 Far 
072020131 Apartado Postal: 000725  Emall: invertramarfihcimal com 7 "S 
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Abg. Betty Gálvez E. 

1 Matrícula Número 

2 de Abogados de El Oro”. 

Cuatrocientos sesenta y cinco.- Colegio 

  

3 Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

4 "la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

5 con todo el valor legal. Y, leída que fue íntegramente 

6 por míla Notaria alos comparecientes, aquéllos se ratifican 

7 en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

8 de todo lo cual doy to. 
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12, C.LNo. 0700058365 
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21 María del Carmen Carrión Guzmán vda. de Vintimilla 

22  C.I.No. 0700151947 

23  C.V.No. 140-0052 
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25 Puán $. Entulos 

26 María Eugenia Vintimilla Carrión 

  

27 *C.I.No. 0701343022 

28  C.V.No. 191-0283 Siguen.- 
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GERENTE DE LA COMPAÑIA INVERTRAMAR, 
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C.V.No.069-0246 

R.U.C. Nro.0790053982001 
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firmo y  rubrico en los mismos lugar y fecha de su 
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FICO: Que con fecha de hoy veintiuno de Abril del dos mil diez, se tomó 

nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

los cónyuges MESIAS LEON GALLARDO CARRION Y FANNY 

VINTIMILLA FLORES DE GALLARDO; Y, MARIA DEL CARMEN 

CARRION GUZMAN VIUDA DE VINTIMILLA(Cedentes), a favor de los 

señores MARIA EUGENIA VINTIMILLA CARRION, MARCELA 

ELIZABETH VINTIMILLA CARRION, BIOLOGO RODOLFO ALBERTO 

VINTIMILLA CARRION; Y DE LA COMPAÑÍA INVERTRAMAR, 

INVERSIONES Y TRANSACCIONES DEL MAR C. LTDA. (Cesionarios) 

al margen de la Escritura Pública de Constitución de la compañía 

ALMACENES Y EDITORIAL EL SOL C. LTDA., a foja adicional No. 47 

del Registro Mercantil del año 1.976; y, al margen de la Escritura Publica 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la aludida Compañía a 

foja No. 7.229 del Registro Mercantil del año 2.007.- El Registrador 

Mer Cant. -X-X-X-X-X--X--X-X-X-XEXEX-NK XEM EX XXIX KE 

  

REGISTRO MERCANTIL DE 
CANTON MACHALA 

Doy fe que al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía Almacenes y Editorial 

El Sol C. Ltda., celebrada ante mí el 18 de Diciembre de 

1975, en esta fecha tomo nota de la Cesión de 

Participaciones Sociales contenida en la presente.- 

Machala, a 13 de Mayo del dos mil diez.- 
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